
   ADS nº 319 / Noviembre 2023 1261
ARTÍCULO REF. 229

A C T U A L I D A D  D E L  D E R E C H O  S A N I T A R I O  /  N º  3 1 9  / N O V I E M B R E  2 0 2 3

PALABRAS CLAVE: individualismo, instituciones, asis-
tencia sanitaria, salud mental. 

KEYWORDS: individualism, institutions, healthcare. 
mental health. 

INTRODUCCIÓN 
 

El derecho a la asistencia sanitaria constituye un 
verdadero “derecho”, con algunas restricciones, que 
tienen que ver con la extensión de la prestación re-
clamada, como indica P. LORA, si bien su amplitud no 
nos lleva a un concepto de salud, en un genérico 
aseguramiento de la felicidad individual. Por otra 
parte, el hecho de que la obligación de protección 
de la salud no pueda declinar universalmente sobre 

los individuos en general, puesto, que estamos 
“ante el despliegue de acciones que exigen una pe-
ricia y conocimiento técnico especial”1.  

Reúne así, la asistencia a la enfermedad mental 
las dos tipologías precisas para poder ser objeto de 
norma de la seguridad social. Pero, también podría 
decirse que se alude al destinatario del correspon-
diente deber, es decir, a la sociedad en su conjunto. 
En este conjunto, las personas con problemas de 
salud mental o con discapacidad psicosocial, así 
como sus familias, requieren, a través de la creación 
de un marco jurídico y normativo basado en el res-
peto de los derechos humanos, una garantía de ac-
ceso a la asistencia. El objeto de este trabajo consiste 
en estudiar la garantía del derecho a la protección 
de la salud mental a través de su promoción, pre-

1  LORA P.; ZUÑIGA FAJURI A., ‘El derecho a la asistencia sanitaria. Un análisis desde las teorías de justicias distribu-
tiva’, Iustel, Biblioteca Jurídica Básica, pp. 197-198
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En el derecho a la asistencia en salud mental, se tiene en cuenta la libertad y responsabilidad del paciente, 
autonomía que implicaría decidir lo que es bueno para él, aunque ello no sea compartido por el profesional. 
Ahora bien, la individualización institucional en el mundo actual consiste en hacer que la identidad humana 
deje de ser un dato para convertirse en un ejercicio, y en cargar sobre los actores del sistema la responsabi-
lidad de la tarea y de la consecuencia (efecto secundario). Sin embargo, en el actual contexto de malestar 
social, que favorece la prevalencia de problemas de salud mental, se establece una autonomía de iure (aun-
que no necesariamente de facto) prevaleciendo la difusión de discursos individualistas que ponen el foco en 
la autoexigencia y en la hiperresponsabilización individual. Ahora bien, en la actual circunstancia, es posible 
hablar también de un proceso en salud mental multideterminado por diversos componentes (socioeconó-
micos, culturales, biológicos y psicológicos) que envuelve una dinámica de nueva construcción social debido 
a un aumento de la demanda. 
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